
 

 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE POPAYÁN 

 

Popayán, veintiocho (28) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

 
EXPEDIENTE No.:   190013333004 2019 00147 00 
DEMANDANTE:  EVELIO HERNANDO PEÑAFIEL Y OTRA 
DEMANDADO:  NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA - POLICÍA NACIONAL Y 

EJÉRCITO NACIONAL 
MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  
AUTO No.:   853 
 
 

Difiere excepciones  
Ordena Sentencia Anticipada art. 182 A numeral 3 ley 1437 de 2011 

 
 

 
En el presente asunto se admitió la demanda mediante auto No. 15 del 14 de Enero de 20201 , 
siendo debidamente notificada, y se corrió traslado de las excepciones propuestas por la Nación – 
Ministerio de Defensa - Policía Nacional y la Nación - Ministerio de Defensa - Ejército Nacional, el 
día 21 de junio de 20212 
 
DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS 
 
De conformidad con lo establecido en el parágrafo 2º del artículo 175 del CPACA, modificado por 
el artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, se procederá a decidir sobre las excepciones previas que 
hayan sido propuestas, según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 del CGP. En este punto 
se incluirán las excepciones mixtas, en cuanto que de encontrarse probada alguna de ellas, sería 
del caso proferir sentencia anticipada conforme al artículo 182 A numeral 3 del CPACA, en 
concordancia con el parágrafo 2 inciso 4º del artículo 175 del CPCA modificado por la ley 2080 de 
2021.  
 
Al respecto se tiene que, en el escrito de contestación de la demanda, las entidades demandadas 
Nación – Ministerio de Defensa - Policía Nacional y la Nación - Ministerio de Defensa - Ejército 
Nacional, proponen entre otras las excepciones mixtas de caducidad del medio de control y falta de 
legitimación en la causa por pasiva. 
 
Una vez surtido el traslado de las excepciones en los términos legales, el apoderado de 
demandante, se pronunció sobre las excepciones propuestas 
 
TRÁMITE DE SENTENCIA ANTICIPADA 
 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se encuentra pendiente fijar fecha para la realización de la audiencia 
inicial; sin embargo, se advierte que en este caso es posible dictar sentencia anticipada de 
conformidad con lo establecido en el artículo 38 de la ley 2080 de 2021, por el cual se modifica el 
parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual dispone: 
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“Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación 
con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas” 
 
(…) Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 
 
Por su parte el artículo 182A del CPACA, adicionado por el artículo 42 de la ley 2080 de 2021 
dispone: 
 
“Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho;  
b) Cuando no haya que practicar pruebas;  
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con la demanda y la 
contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o desconocimiento;  
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, inconducentes o inútiles. (…)” 
 
3. En cualquier estado del proceso, cuando el juzgador encuentre probada la cosa juzgada, la 
caducidad, la transacción, la conciliación, la falta manifiesta de legitimación en la causa y la 
prescripción extintiva. (…) 
 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la razón por la cual dictará 
sentencia anticipada. Si se trata de la causal del numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o 
cuáles de las excepciones se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia 
oral o escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá reconsiderar la 
decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso continuará el trámite del proceso.” 

 
Considera el Despacho que se cumplen los presupuestos para dictar sentencia anticipada, dentro 
de la cual se pronunciará sobre la excepción de caducidad, propuesta por las entidades 
demandadas.  
 
Así las cosas, se correrá traslado a las partes para alegar de conclusión por escrito, de conformidad 
con lo previsto en el final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011, en aplicación de lo dispuesto en 
el parágrafo del artículo 182 A del CPACA, adicionado por la ley 2080 de 2021.  
 
De igual forma, a la señora agente del Ministerio Público con el fin de que, si a bien lo tiene, rinda 
concepto dentro de este asunto. Finalmente, se advertirá que una vez vencido el término para 
alegar de conclusión se proferirá sentencia por escrito en los términos legales. 
 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Popayán (C) 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DIFERIR la decisión de la excepción de caducidad, para ser decidida en sentencia 
anticipada, conforme a las consideraciones expuestas.  
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SEGUNDO: CORRER traslado a las partes para alegar de conclusión por escrito, de conformidad 
con lo previsto en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011 en aplicación de lo dispuesto 
en el inciso tercero del artículo 182A del CPACA, adicionado por la ley 2080 de 2021. De igual 
forma, se concederá el término a la señora agente del Ministerio Público con el fin de que, si a bien 
lo tiene, rinda concepto dentro de este asunto.  
 
TERCERO: Una vez vencido el término para alegar de conclusión se proferirá sentencia por escrito.  
 
CUARTO: Toda la información y documentación será recibida únicamente a través del correo 
electrónico: j04admpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 
QUINTO: ADVERTIR a las todas partes e intervinientes en el proceso, que deben cumplir con los 
deberes establecidos en el inciso segundo del artículo 186 del CPACA, modificado por el artículo 
46 de la Ley 2080 de 2021, como es el enviar un ejemplar de todos los memoriales presentados al 
proceso, a los demás sujetos procesales. 
 
SEXTO: Reconocer personería adjetiva para actuar en representación de la Nación Ministerio de 
Defensa – Policía Nacional al Dr. WALTER HERNAN PATIÑO VELASCO identificado con C. C. No. 
10.756.473 y T.P. 272.957 del CSJ, conforme al poder obrante en el expediente electrónico, archivo: 
12PoderPoliciaNacional.  
 
SÉPTIMO: Se reconoce personería adjetiva para actuar en representación de la Nación - Ministerio 
de Defensa – Ejército Nacional al Doctor MARCOS GABRIEL DE LA ROSA FLOREZ, C.C. No. 
1.085.896.475, T.P. No. 214.355 del C.S. de la J., conforme al poder obrante en el expediente 
electrónico, archivo: 11EjercitoContestaDemanda. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

CARMEN YANETH ZAMBRANO HINESTROZA 
Juez 
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